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NIEGA SEMARNAT LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA CARRETERA CHALCO- NEPANTLA PROMOVIDO POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO DE MÉXICO
 
 
Para publicación inmediata
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El pasado 25 de marzo de 2008, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) negó el resolutivo de Evaluación de Impacto Ambiental sobre la construcción de la carretera Chalco- Nepantla en el Estado de México, al publicarse en la Gacetá ecológica número DGIRA/011/08, por lo que se detienen las obras que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) realizaba en el Estado de México. El documento en el que se explica la negación de la autorización de la Manifestación de Impacto Ambiental Regional (MIA) de la 3ª etapa de este proyecto, es el resolutivo SGPA.DGIRA.DG.0721/08 de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT; que determina que “hasta en tanto no cuente con la autorización respectiva en materia de Impacto Ambiental, no podrá iniciar tipo alguno de obras o actividades del proyecto”
 
Este resolutivo representa el segundo revés para la SCT- Estado de México debido a que en agosto del 2006 ya se le había negado la misma MIA, así mismo, representa una advertencia para las grandes constructoras para que tomen en cuenta el daño ambiental de sus obras en los municipios del oriente del Valle de México. Lo anterior, debido principalmente a que, estos desarrollos violan la normativa actual, como por ejemplo, el Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México de 2006, cambio de uso de suelo forestal y agrícola para servicios, decretos relativos a la extracción del agua del subsuelo1 y el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Volcán Popocatepetl y su zona de Influencia de 2007. 
 
Estas violaciones fueron demostradas en el resolutivo de la SEMARNAT que indica que se le negó la autorización porque “no estaba vinculado con los instrumentos de planeación y ordenamiento jurídico, no tenía descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la región, no se identificaron los impactos ambientales, acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional; no se clarificaron la estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, ni tampoco la descripción de los posibles efectos en los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra; ni las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente”.
 
Anteriormente el 8 de diciembre de 2007, un grupo de 20 afectados del pueblo de Zoyatzingo, municipio de Amecameca, entregaron una solicitud de Reunión Pública de Información para que se les explicara oficialmente el proyecto ya que en 3 años solamente habían recibido información parcial y no en tiempo ni en forma; por lo que sintieron vulneradas sus garantías individuales como son el derecho a una propiedad, a un trabajo en el campo, al libre tránsito, a un ambiente sano y a no ser molestados en sus hogares. Lo anterior debido a que el proyecto carretero de 40 a 60 metros de ancho afectaría sus tierras agrícolas y nunca fueron notificados de tal acto. Esta reunión no se llevó a cabo porque la SEMARNAT ´negó la autorización y ya no la consideró necesaria.
 
Hasta el momento, la empresa encargada de la construcción de esta ampliación ha derribando alrededor de 750 árboles desde que iniciaron las obras en 2006. Este exceso en el derribo de árboles quedó demostrada por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en enero del 2007 por medio de la visita de inspección y vigilancia que realizó a la obra a la altura del Km. 20+215 en la que dictaminó que la SCT había incurrido en “tala clandestina” por medio del oficio DG/RN/0031/2007.
 
Así mismo, este tramo atraviesa la zona estratégica de recarga del Acuífero Chalco- Amecameca, lo que afectará el balance hidrológico ya de por sí alterado, ya que actualmente este acuífero es sujeto a un nivel de sobrexplotación anual de 16’326,889 de metros cúbicos al año (según las concesiones en el Registro Público de Derecho al Agua y la Comisión Nacional del Agua). Que se citan en el documento de la CONAGUA denominado “Determinación de la disponibilidad de agua en el Acuífero Chalco-Amecameca, Méx.” Del 30 de abril de 2002, el cual resulta imprescindible para el abastecimiento del vital líquido de 13 municipios del Estado de México y tres delegaciones del Distrito Federal.
 
Las comunidades y pueblos de la región Sierra Nevada, así como Guardianes de los Volcanes AC., nos pronunciamos por un desarrollo sustentable y ordenado, y en contra de los desarrollos que detonen la urbanización que comprometen la recarga de los acuíferos y la distribución de las tierras agrícolas entre los pueblos originarios y que en general afecta la sustentabilidad de toda la región del Valle de México.
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